
MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

,AN 
'EBA'TÉN

Bantt
Bebnsnín

oEsTtúil 2023 - 2026

&ESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N"1O 024-GM.MDSS

San Sebast¡án, 02 de julio de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vlsro: El Memorándum N'46-A-2024-MDSS de fecha 0'l de jutio de 2oz4 det despacho de Atcatdía; y

CONSIDERANDO:

!ue,9o¡t9rme a lo dispuesto en el artículo 194'de la Constituc¡ón Política del Perú, mod¡ficado por ta
Ley N" 30305 - Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el artículo ll del Título Prel¡minarde la
Ley.N" 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, se establece que las Municipalidades son órganos de
gobierno local, los cuales t¡enen autonomÍa polÍtica, económ¡ca y adm¡nistrat¡va en asuntós de su
competenc¡a, autonomía que radica en e.iercer actos de gobierno, actos administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento juríd¡co vigente;

Que, la autonomía política consiste en la capacidad de d¡ctar normas de carácter obl¡gatorio en los
asuntos de su competencia dentro de su jurisd¡cción, la autonom¡a económ¡ca consiste en la capacidad
de decid¡r sobre su presupuesto y los destinos de los gastos y las ¡nversiones con la participación activa
de la sociedad c¡v¡|, la autonomía administrativa es la capacidad de organ¡zase de lá manera que más
convenga a sus planes de desarrollo local,

r-r'Que, el artículo8'de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades, establece que la administración
municipal está integrada por los funcionarios y sefuidores priblicos, empleados y obreros, que prestan
serv¡cios para la municipal¡dad, correspond¡endo a cada municipalidad organizár la administrac¡ón de
acuerdo con sus neces¡dades y presupuesto. En concordancia con lo anteJseñalado, el artículo 27. del
m¡smo cuerpo normativo prescribe que, la adm¡n¡strac¡ón munic¡pal está bajo la direcc¡ón y
responsab¡l¡dad del Gerente Munic¡pal, funcionario de confianza a tiempo comfleto y dedicacióñ
exclus¡va des¡gnado por el Alcaldei

Que, mediante Memorándum N"46-A-2024-MDSS de fecha 01 de julio de 2024, la atcaldesa de la
Munic¡pal¡dad Distrital de San. Sebastián, autor¡za el viaje det Gereñte Municipal Arq. Héctor Ramos
Ccorihuaman, a la c¡udad de Lima el dfa 03 de julio del pésente año, con ta finit¡dad ab partiápar Oe ta
reun¡Ón de coordinación ante el Programa Nacional de Bienes lncautados - pRONABI, pjra tratár temas
relacionados a proyec{os educativos;

Que, med¡ante lnforme Técn¡co N" 025-2016-SERVIR/GPGSC, la Autor¡dad Nac¡onal del Servicio Civil
- SERVIR, ha precisado que el encargo es una acción admin¡strativa para el desplazamiento de un
sewidor de carrera en puestos de responsabilidad directiva, regulado por el Reglamento de la Carrera
Administrat¡va, aprobado por Decreto supremo N' oos-90-pcM, y por el Manual-Normat¡vo de personat
N" 002-92-DNP "Desplazamiento de Personal", aprobado por Resoluc¡ón D¡rectoral N. 013-92-tNAp-
DNP. Asimismo, señala que, normat¡vamente se han previsto dos tipos de encargo: (¡) El encargo de
puesto por el cual se autoriza el desempeño de un puesto o cargo que se encuentra vácante, mientras
que en el (ii) encargo de funciones se autoriza el desempeño de las funciones de un puesto o cargo que
no se encuentra vacante, dado que su titular sólo se encuentra ausente de manera temporal (vacaéiones,
licencia, destaque o com¡sión de serv¡c¡o) y ún¡camente en el caso del encargo de funtionei, el servidor
ejerce funciones de responsabil¡dad d¡rect¡va en ad¡ción a las funciones prop-ias de su puesto originario,
en consecuencia, y atend¡endo a una necesidad inst¡tucional que perm¡ta conservar el normal
func¡onamiento u operatividad de-la entidad y de su respectiva unidad orgánica, es posible que el servidor
de carrera no cumpla con el perfil o requisitos mínimos estipulados en Ios documántos de gestión de la
entidad para el puesto mater¡a del encargo, dado que sí reúne el perñl o requ¡sitos del puesio or¡ginario,

Que, con la finalidad de atender y conservar el normal funcionam¡ento y operatividad de la Ent¡dad y el
Despacho de Gerencia Munic¡pal, es necesario encargar las func¡ones aáministrativas de dicha Gerencra
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al lng. Darwin Cayo Acurio, en ad¡ción de sus func¡ones como Gerente de lnfraestructura de la
Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián;

Que, por las consideraciones expuestas, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27972, Ley
Orgán¡ca de Municipalidades;

SE RESUELVE:

lnrícuto pnluERo: ENcARGAR el Despacho de Gerencia Municipal de la Municipatidad Distrital de
San Sebast¡án, al lng. Darwin Cayo Acurio, el día 03 de ¡ul¡o de 2024, el mismo que asumirá func¡ones
y competenc¡as que confieren los ¡nstrumentos de gestión de la Ent¡dad y la Ley N'27972, Ley Orgánica
de Mun¡cipal¡dades, en ad¡ción de sus funciones como Gerente de lnfraestructura.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente Resoluc¡ón al func¡onario mencionado en el artículo
precedente a ñn de dar cumplimiento a la encargatura d¡spuesta.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Oñcina de Tecnologfa y Sistemas lnformáticos, la publicación
de la presente Resoluc¡ón en el Portal lnstituc¡onal www-munisansebastian.gob. pe, de Ia Mun¡cipal¡dad
D¡strital de San Sebastián - Cusco.

necístRese, coruuNieuese, cúMpLASE v encxivese.

,(lc (i&lü¿tcnau
GEBENTE MUNICIPÁ I

"San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Reales"

Ptaza de Armas s/n.

Cusco - Perúo § www. munisansebastian.gob.pe



¡4tl
MUNICIPAL¡DAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN
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GESTIÓN 2023-2025
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MEMORANDUM N"46-A.2O24-MDSS

Lic. Jackelin Jiménez Chuquitapa
ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN
SEBASTIAN

T

ASUNTO

FECHA

Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman
GEREIYTE MUNICIPAL - MDSS

Autor2ación para su asistencia.

San Sebastián, O1 de julio det 2024

GER E
rr Eet tD C»

0 2 JUL 2024
tta*¡,_.t,0:-?Qá:

*otros,-..-o¡.

El presente tiene por objeto autorizar su viaje a la ciudad de Lima, para
e1 día 03 de julio del presente, con la finalidad de ser parte de la reunión de
coordinación ante el Programa Nacional de Bienes Incautados - PRoNABI para trata¡
temas relacionados a proyectos de educación.

Al respecto sirva tomar las acciones para el otorgamiento de sus viáticos
y adquisición de sus pasajes.

Atentamente;
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